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CONSTANCIA; Al despacho del señor Juez informando que, pese a que en Auto del 27 de julio de 2023 se requirió a las partes para que informaran acerca de las resultas del 
acercamiento para la solución de la litis, ninguna de ellas se ha manifestado. Bucaramanga, 23 de octubre de 2023. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

2021-00271-00 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, nuevamente el Despacho acude al 
expediente digital, para ver que, en efecto, en Auto del 27 de julio del presente año se 
requirió a las partes para que informaran las resultas de un anunciado acuerdo de pago1, 
no obstante, hasta la fecha, las partes han guardado silencio. 
 
Así las cosas, advirtiendo que están cumplidas las actuaciones tendientes a consumar 
las medidas cautelares, atendiendo lo dispuesto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 
2012, que reza: 
 

Artículo 317 El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 

cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el 

acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 

declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

(…) 

 
El Despacho se dispone a REQUERIR a la parte demandante, para que dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, cumpla con las cargas 
procesales que tiene pendientes, so pena de decretarse el desistimiento tácito de la 
demanda, en la forma dispuesta en el artículo 317 Ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 114 del 25 de octubre de 2023 

                                                           
1 Ver acuerdo de pago en PDF09, páginas 6 y siguientes, del cuaderno principal. 
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